
ACTA N.º 2 DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

EXPEDIENTE Nº MON/2022/002
TITULO: CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE IMPARTICIÓN DE TRES ACCIONES FORMATIVAS DE FORMACIÓN
PARA EL EMPLEO EN EL CENTRO PÚBLICO DE MONTILLA

ASISTENTES
Presidente:  D.  Juan  Luis  Lara  Cátedra,  Secretario
General  Provincial  suplente  (Resolución  de
28/06/2022).
Vocales:
Dña.  Emilia  Pulido  Pareja,  Jefa  de  Servicio  de
Formación  para  el  Empleo  de  la  Delegación
Territorial.
Dña. Elisabet Pérez Moreno, Directora del CPFPE de
Montilla.
D. José Antonio Soriano Cabrera, representante del
Gabinete Jurídico.
D.  José  María  Moyano  Pino,  Interventor  Provincial
Adjunto de la Junta de Andalucía en Córdoba.
Secretaria:  Dña.  Justyna Sabina Mielczarczyk
Bernas, Técnica de la Delegación Territorial.

En  la  ciudad  de  Córdoba,  siendo  las  11:00
horas del día 11 de julio de 2022, en las dependencias
de  la  Delegación  Territorial  de  Empleo,  Formación,
Trabajo  Autónomo,  Transformación  Económica,
Industria, Conocimiento y Universidades en Córdoba,
sita en calle Manríquez,  nº2,  se reúnen las personas
relacionadas al  margen,  convocadas previamente,  a
fin de someter a consideración el siguiente asunto:

• Lectura y aprobación, si procede, del acta de
la sesión anterior.

• Comprobar la documentación recibida a los
efectos  de  subsanación  de  defectos  u
omisiones.

• Determinar las empresas que se ajustan a los
criterios  de  selección  y  pronunciamiento
expreso  sobre  los  admitidos,  rechazados  y
causas de rechazo, en su caso.

• Lectura  del  Informe de la  Comisión Técnica
referente  a  valoración y  a  la  comprobación
del autobaremo aportado por los licitadores.

• Evaluación  y  clasificación,  por  orden
decreciente,  de  las  proposiciones  admitidas
en función de  la  suma  de  las  puntuaciones
obtenidas en el  conjunto  de los criterios  de
adjudicación  establecidos  en  el  presente
pliego.

1) Por la Presidencia se ordena el inicio de la sesión a la hora indicada y el acceso al aplicativo de gestión
de  la  licitación  electrónica  de  la  Junta  de  Andalucía  (SiREC)  para  comprobar  la  documentación
presentada tras el requerimiento de subsanación cursado a Antonio Jiménez López.
Se constata, que con fecha 6 de julio de 2022 el licitador presentó correctamente el Anexo II-B requerido,
por lo que se da por subsanada la deficiencia detectada en la documentación previa.

Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo

Consejería de Transformación Económica, Industria, 
Conocimiento y Universidades

Delegación Territorial en Córdoba
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2)  Se determina  que todas  las personas licitadoras  se ajustan a  los criterios  de selección,  quedando
admitidas definitivamente sus ofertas.

3) Se procede a continuación a la valoración de la proposición económica, cuya puntuación máxima asciende

a 30 puntos de acuerdo con la fórmula aplicable según el Anexo VI del PCAP    
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La puntuación obtenida por los licitadores en en este apartado es la siguiente:

Lote 1

LICITADORES OFERTA ECONÓMICA
PUNTUACIÓN OFERTA ECONÓ-

MICA
LUCEAPROBÉ S.L. 12.952,00 € 13,64
ACCIÓN LABORAL 11.225,00 € 30,00

Lote 2

LICITADORES OFERTA ECONÓMICA PUNTUACIÓN OFERTA ECONÓ-
MICA

LUCEAPROBÉ S.L. 36.118,00 € 30,00

Lote 3

LICITADORES OFERTA ECONÓMICA PUNTUACIÓN OFERTA ECONÓ-
MICA

ANTONIO JIMENEZ LOPEZ 35.600,00 € 30,00

4) Seguidamente se da lectura al informe de la Comisión Técnica nombrada por Resolución de 6 de julio de
2022 para la valoración y comprobación de los criterios de adjudicación de valor añadido referentes a la ex -
periencia docente, presentados mediante autobaremo según el Anexo VI-B.

La comisión en su informe de fecha 8 de julio de 2022, realizadas las comprobaciones pertinentes en el apli -
cativo GEFOC y tras el estudio de la documentación aportada por las licitadoras, determina las siguientes
puntuaciones referentes al valor añadido:

Lote 1

Entidad

PROPOSICIÓN NO ECONÓMICA 

Experiencia docente
misma especialidad

formativa (horas)

Experiencia do-
cente misma es-

pecialidad forma-
tiva (puntos)

Experiencia docente
misma familia/área

prof. 
(horas)

Experiencia docen-
te misma familia/

área prof. 
(puntos)

Puntuación
(máx. 70 pts)

ACCIÓN LABORAL 360 7,2 200 1,00 8,20

LUCEAPROBÉ S.L. 120 44,00 60 0,3 2,70

 Código Seguro de verificación:yPxTdf6oLk9WvkEbsDNX7w==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://www.juntadeandalucia.es/economiainnovacionyciencia/verifirma2
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR JUAN LUIS LARA CATEDRA FECHA 13/07/2022

JUSTYNA SABINA MIELCZARCZYK BERNAS

ID. FIRMA ws029.juntadeandalucia.es yPxTdf6oLk9WvkEbsDNX7w== PÁGINA 2/4

yPxTdf6oLk9WvkEbsDNX7w==



Lote 2

Entidad

PROPOSICIÓN NO ECONÓMICA 

Experiencia docente
misma especialidad

formativa (horas)

Experiencia do-
cente misma es-

pecialidad forma-
tiva (puntos)

Experiencia docente
misma familia/área

prof. 
(horas)

Experiencia docen-
te misma familia/

área prof. 
(puntos)

Puntuación
(máx. 70 pts)

LUCEAPROBÉ S.L. 0 0 0 0,00 0,00

Lote 3

Entidad

PROPOSICIÓN NO ECONÓMICA 

Experiencia docente
misma especialidad

formativa (horas)

Experiencia do-
cente misma es-

pecialidad forma-
tiva (puntos)

Experiencia docente
misma familia/área

prof. 
(horas)

Experiencia docen-
te misma familia/

área prof. 
(puntos)

Puntuación
(máx. 70 pts)

ANTONIO JIMENEZ LOPEZ 2000 40 1.000 5,00 45,00

5) La mesa acepta la valoración de las propuestas no económicas contenida en el informe y procede a la cla-
sificación de las proposiciones por orden decreciente  en función de la suma de las puntuaciones obtenidas 
en el conjunto de los criterios de adjudicación establecidos en el Anexo VI del PCAP.

El resultado final queda reflejado de la siguiente forma: 

Lote 1:  

Entidad
Proposi-
ción eco-
nómica

Proposi-
ción no

económi-
ca

Puntua-
ción 
total

1 ACCIÓN LABORAL 30,00 8,20 38,20

2 LUCEAPROBÉ S.L. 13,64 2,70 16,34

Lote 2:  

Entidad
Proposi-
ción eco-
nómica

Proposi-
ción no

económi-
ca

Puntua-
ción 
total

1 LUCEAPROBÉ S.L. 30,00 0,00 30,00

Lote 3:  

Entidad
Proposi-
ción eco-
nómica

Proposi-
ción no

económi-
ca

Puntua-
ción 
total

1 ANTONIO JIMENEZ LOPEZ 30,00 45,00 75,00
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6) Vistas las puntuaciones obtenidas por las personas licitadoras, la Mesa determina como mejores ofertas 
presentadas a los Lotes 1, 2 y 3 a las siguientes:

Lote 1: ACCIÓN LABORAL por el importe de 11.225,00 €, exento del IVA

Lote 2: LUCEAPROBÉ S.L. por el importe de 36.118,00 €, exento del IVA

Lote 3: ANTONIO JIMENEZ LOPEZ por el importe de 35.600,00 €, exento del IVA

7) La mesa acuerda requerir por medios electrónicos a las personas licitadoras a cuyo favor propuso la adju-
dicación para que, en el plazo de los siete días hábiles siguientes al del envío del requerimiento, presente, a
través de SiREC-Portal de Licitación Electrónica, la documentación previa de acuerdo con el apartado 10.5
del PCAP.

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 12:00 horas del día indicado al principio, convocando a
los asistentes para la próxima sesión que se celebrará en el mismo lugar, a las 9:00 horas del día 21 de julio
de 2022 con el siguiente orden del día:

1. Revisión de la documentación requerida previa a la adjudicación del contrato

 LA PRESIDENCIA DE LA MESA LA SECRETARÍA DE LA MESA

Fdo:. D. Juan Luis Lara Cátedra Fdo.: Justyna Mielczarczyk Bernas 
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